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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Eduardo Ledesma Romo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Equidad y Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social para impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y de 
hombres en materia de trabajo y previsión social, diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación del hostigamiento y acoso sexual contra las mujeres, formular acciones y 
programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito laboral, promover políticas 
de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención y atención de 
la violencia contra las mujeres en los centros de trabajo, promover campañas nacionales de concientización para mujeres y hombres 
sobre su participación equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos, crear programas de capacitación para el personal 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, respecto de la violencia contra las mujeres, entre otras. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 1° párrafo tercero y 4° párrafo primero y 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona un artículo 46 Bis a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia  
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 46 Bis a la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social: 
 
I. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de 
mujeres y de hombres en materia de trabajo y previsión 
social;  
 
II. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con 
perspectiva de género orientada a la prevención, atención, 
sanción y erradicación del hostigamiento y acoso sexual 
contra las mujeres; 
 
III. Formular acciones y programas orientados a fomentar la 
cultura del respeto a los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito laboral; 
 
IV. Promover políticas de prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres; 
 
V. Diseñar y difundir materiales que promuevan la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

centros de trabajo; 
 
VI. Promover campañas nacionales de concientización para 
mujeres y hombres sobre su participación equitativa en la 
atención de las personas dependientes de ellos. 
 
VII. Crear programas de capacitación para el personal de las 
dependencias y entidades de la administración pública 
federal, respecto de la violencia contra las mujeres; 
 
VIII. Promover el conocimiento de la legislación y la 
jurisprudencia en la materia en los centros de trabajo; 
 
IX. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan 
atención y protección a las mujeres; 
 
X. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar los 
objetivos previstos en la presente ley; 
 
XI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia; 
 
XII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del 
sistema y del programa; y 
 
XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 
ley. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El titular del Ejecutivo federal, dentro de los 30 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, deberá llevar 
a cabo las reformas que sean necesarias al reglamento de la ley. 
 
Tercero. El sistema nacional a que se refiere esta ley, dentro de 
los 60 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, 
hará las modificaciones que correspondan a su reglamento. 
 

LAL 


